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Expediente: CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA PROLONGADA– Cláusula Adicional 
de 2ª Prórroga 

REUNIDOS 

De una parte, D. Juan José Fernández Ramos,  Viceconsejero de Sanidad y Director General del 
Servicio Madrileño de Salud, como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de 
conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica básica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo 
establecido en el artículo 3.4) del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por el Decreto 49/2003, de 3 de abril. 

De otra, Dª Elvira Conde Reina, con D.N.I. , actuando en nombre y representación de la 
ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS (CIF:R2800842C), domicilio fiscal en Avda. San Juan 
de Dios, 1, 28350 Ciempozuelos.-Madrid, según poder notarial otorgado ante el notario D. Ildefonso 
Palacios Rafoso del Ilustre Colegio de Andalucía, el día 14 de enero de 2019, bajo el número 27 de 
su protocolo. 

Suscriben la presente cláusula adicional al contrato referenciado, de acuerdo con lo previsto en la 
Cláusula Cuarta del contrato firmado y en la Cláusula 24 y apartado 18 de la Cláusula 1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que lo regula con arreglo a las siguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera. Ambas partes acuerdan la Prórroga nº 2 del contrato de servicios por pluralidad de criterios, 
de regulación armonizada, para la Hospitalización de Media y Larga Estancia a beneficiarios del 
Sistema Sanitario Público de la Comunidad de Madrid, de referencia CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUIÁTRICA PROLONGADA, previa autorización del gasto por el Consejo de Gobierno de fecha 
30.08.2023. 

Segunda El precio correspondiente a la Prórroga alcanza la cifra de 11.161.170,00 € que se 
abonarán con cargo a la Posición Presupuestaria G/312A/25101, del Presupuesto de Gastos del 
Servicio Madrileño de Salud. La prórroga no supone una modificación del contrato por estar recogida 
en el PCAP regulador del mismo, por lo que no es necesario el reajuste de la garantía definitiva 
constituida. 

Inicio  contrato 18/09/2021 2023 2024 CONTRATO 
LOTE Camas Precio 74 días 292 días 366 días 

ORDEN HOSPITALARIA 
SAN JUAN DE DIOS 5 145             83,00  890.590,00 3.514.220,00 4.404.810,00 
ORDEN HOSPITALARIA 
SAN JUAN DE DIOS 7 145             84,00  901.320,00 3.556.560,00 4.457.880,00 
ORDEN HOSPITALARIA 
SAN JUAN DE DIOS 8 80             78,50  464.720,00 1.833.760,00 2.298.480,00 

2.256.630,00 8.904.540,00 11.161.170,00 

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas 
las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original



  

 
CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA PROLONGADA – PRÓRROGA 2ª 
 

 

Tercera Los precios unitarios aplicables con la prórroga son los siguientes: 

 
Prestación Precio Unitario Camas Total Prórroga 

Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados (Lote 5) 83 € 145 

 11.161.170,00 € Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados (Lote 7) 84 € 145 

Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados (Lote 8) 78,50 € 80 

 

En el precio indicado se consideran incluidos todos los impuestos, tasas y gastos legales establecidos 
o que pudieran establecerse durante la vigencia del contrato.  

Este contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad con lo reflejado en su Cláusula 7 y 
en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Cuarta Para responder del cumplimiento de esta prórroga se mantiene a disposición del Órgano de 
Contratación la garantía definitiva por importe de 1.114.592,25 €, mediante depósito con número de 
resguardo nº 201955002885Z de fecha 13.06.2019, según lo previsto en el apartado 4 de la Cláusula 
1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Quinta La prórroga tendrá una vigencia de un año, durante el período comprendido entre el 18 de 
septiembre de 2023 y el 17 de septiembre de 2024. 

Sexta La presente prórroga se ejecutará en idénticos términos a los previstos en el contrato origen y 
en los propios Pliegos reguladores del procedimiento de adjudicación. 

 

Por la Administración,  

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD 

 

 

POR EL CENTRO, 

Fdo.: D. Juan José Fernández Ramos. Fdo.: Dª Elvira Conde Reina. 
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